
Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4027 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 27 de julio de 2007, relativo a la
solicitud de D. Melquíades Reyes Méndez de
autorización de un sondeo de investigación pa-
ra captación de aguas subterráneas en Am-
puyenta, término municipal de Puerto del Ro-
sario.- Expte. nº 08/07-S.I.

Por D. Melquíades Reyes Méndez se ha solicita-
do autorización de un sondeo de investigación para
la captación de aguas subterráneas en Ampuyenta,  tér-
mino municipal de Pájara, Fuerteventura, expedien-
te nº 08/07-S.I.

De conformidad con lo previsto en los artículos
75 y siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias; artículo 93 del Decreto 86/2002,
de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico y el artículo 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, hace público por medio
del presente anuncio que todas aquellas personas fí-
sicas o jurídicas que se consideren afectadas, puedan
presentar sus reclamaciones en el plazo de treinta días
a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia a cuyo efecto
pueden examinar el expediente en el Consejo Insu-
lar de Aguas de Fuerteventura, en la calle Lucha Ca-
naria, 112, 2ª planta, Puerto del Rosario, durante el
horario de oficina.

Puerto del Rosario, a 27 de julio de 2007.- La Pre-
sidenta Accidental, Ana P. Padilla Camejo.

Cabildo Insular
de Tenerife

4028 ANUNCIO de 3 de octubre de 2007, sobre noti-
ficación de Resoluciones en materia de infracciones
administrativas de transportes.

Providencia de 3 de octubre de 2007, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de Resolu-
ciones en materia de infracciones administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre noti-
ficación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, las Resolu-
ciones formuladas con ocasión de los expedientes que
les han sido instruidos por este Cabildo por infracción
administrativa en materia de transportes.

Contra las Resoluciones recaídas, que no agotan la
vía administrativa, podrán los interesados interponer re-
curso de alzada, previsto en el artículo 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y artº. 22 del Reglamento Orgánico del Cabildo, ante
el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife, en el plazo de un mes a contar desde el día de la
publicación de la presente Resolución, sin perjuicio de
que puedan utilizar cualquier otra acción o recurso que
estimen procedentes para la defensa de sus intereses. 

Transcurrido el plazo para formular dicho recurso de
alzada, sin haberse interpuesto el mismo, el importe de
la sanción deberá ser ingresado mediante documento de
pago que se le entregará en el Servicio de Transportes
de este Cabildo, por los medios de pago y dentro del pe-
ríodo que se establece en el mismo, de conformidad
con el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimiento del
plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía de apre-
mio, con el recargo correspondiente, y en su caso, los
intereses de demora, de conformidad con el artículo 28
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de que se interponga recurso de alzada en
plazo, la eficacia de la presente resolución quedará en
suspenso, al amparo del artículo 21.2 del Real Decreto
1.398/1993, y el plazo de ingreso se determinará en la
liquidación que se emita, una vez resuelto el recurso de
referencia. 

1. TITULAR: Concepción Pérez, María Rosa; NºEXPTE.:
TF-40009-O-2007; POBLACIÓN: Arona; MATRÍCULA:
TF-8980-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 106.25, en re-
lación con el artº. 105.13 y artículos 12.a) y 65.2 LOTCC y
artº. 22 Decreto 6/2002 (B.O.C. de 6.2); PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201.1.c) ROTT;
CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la reali-
zación de transporte privado complementario en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

2. TITULAR: Distribuciones M Y D 77, S.L. Uniperso-
nal; Nº EXPTE.: TF-40019-O-2007; POBLACIÓN: El Sau-
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